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I V. Administración Local

AYUNTAMIENTOS

San Cristóbal de la Cuesta

Anuncio

Acuerdo del Pleno de fecha 25/10/2021 de la Entidad San Cristóbal de la Cuesta por el que 

se aprueba definitivamente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de MODIFICA-

CIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 

TRACCIÓN MECÁNICA.

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modificación de la Ordenanza Fiscal 

Reguladora de MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 

SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo.

“Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto 

SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA, en el siguiente sentido:

Se sustituye el número 2 del artículo 5º por el de la siguiente nueva redacción:

“2. Como consecuencia de lo previsto en el apartado anterior, el cuadro de tarifas vigentes 

para el ejercicio 2022 y siguientes mientras no se produzca su modificación, es el siguiente:

Potencia y clase de vehículo Cuota -Euros

A) Turismos:

De menos de ocho caballos fiscales 15,14

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 40,90

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 86,33

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 107,53

De 20 caballos fiscales en adelante 134,40

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 99,96

De 21 a 50 plazas 142,37

De más de 50 plazas 1 77,96

C) Camiones:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 50,74

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 99,96

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 142,37

De más de 9.999 kilogramos de carga útil 177,96

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 21,20

De 16 a 25 caballos fiscales 33,32



Pág. 23  

 N.º 244 • Jueves 23 de Diciembre de 2021

https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/BOP/ BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA D.L.: S 1-1958

 CVE: BOP-SA-20211223-014

Potencia y clase de vehículo Cuota -Euros

De más de 25 caballos fiscales 99,96

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 21,20

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 33,32

De más de 2.999 kilogramos de carga útil 99,96

F) Vehículos:

Ciclomotores 5,30

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 5,30

Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos 9,08

Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos 18,18

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos 36,35

Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos 72,70

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Regu-

ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Valladolid en el 

plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 

conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa.
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